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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. • « • • 36 pesetas.
Trimestre...................... 9 id.

úmero suelto 50 céntimos. 
Edictos de pago y anunoios de 

interés partioular, se insertarán á 
50 oéutimes línea.

Las ieyes obligarán en Ja Península, isleft adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qne se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de lrv Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§ir¿ al Administrador del Bolkt7í¡ 
vioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso Xlll(q. D.g.), 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
sü su importante salud.

{Gaceta del l.° de-Agosto de 1920).

Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes ios siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de ia Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Dn el partido de Medina del 
Campo.

Juea suplente de Fuente el 
So!.

el partido de Mota del Marqués.

Fiscal de V illa val lid, 
tin el partido de Olmedo.

Juez suplente de Pozaldez. 
tin el partido de Valoría.

Juez de Castro verde de Ce
rra t0.

el partido de Vi Halón.
Fiscal de Viilacreees.
Juez de Zorita de la Loma.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en e9ta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9." con los comprobantes de 
sus méritos y ser vicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Vaiiadolid 30 de Julio de 1920. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Les
ean o.

Núm. 2.393.

¡liste ¡testal de Valladalid.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Reglamento 
provisional para ía organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardería forestal aprobado 
por Real decreto de 20 de Di
ciembre de i912 y á virtud de 
orden da la lima. Direociou Ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes, se convoca á exámeues 
para la provisión de una plaza.de 
Peon-guarda, aumentada en este 
Distrito.

Los exámeues tendrán lugar 
el día 16 del próximo mes de

Agosto, desde las diez de su ma
ñana en adelante, en el local que 
ocupan las oficinas de esta Jefa
tura (Avenida de Alfonso XIII, 
número 7, piso 3.°,) y versarán 
sobre las materias que puntualiza 
el citado artículo eu su apar
tado 2.°

Las instancias solicitando ad
misión á los exámenes, se presen
tarán en esta oficina hasta las 
doce da la noche -íet día 15 del 
próximo mes, debiendo ser acom
pañadas de los ifocumentos que 
acrediten que lieua el aspirante 
las condicioues á que alude el 
apartado l.° del referido artículo 
2.* y previniéndose además, que 
la edad reglamentaria para in
greso en el citado Cuerpo es de 23 
á 35 años y que se exige talla de 
1*630 mil i metros como mínimum. ]

Valladolid 28 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, Ji. Diez del 
Corral.

Núm. 2.409.

Comprobación del RegistroFis- ■ 
cal de Edificios y Solares 

de Serrada, Villafranoa 
de Duero y Cigu- 

ñuela.
KOIOTO

Ordenado por la Superioridad 
la comprobación del Registro fis
cal Urbano de Serrada, Viilafrau- 
ca dei Duero y Ciguñueia; se po
ne en conocimiento de los inte
resados la obligación en que se 
encuentran de facilitar ¡os tra

bajos a) personal encargado, fran
queando ia entrada de las ñucas 
á los funcionarios técnicos, ai 
objeto de que puedan adquirir ios 
datos necesarios para la tasación.

Los trabajos se efectuarán por 
el Arquitecto Jefe de la Comi
sión D. Ramón Perez Lozana, el 
Arquitecto D. Pascual Perea y 
Aguirre, Aparejadoros D. Eurl- 
que Gallego Sebastian y D. Deo- 
gracias Peña Bueno y los Auxi
liares Administrativos D. Luis 
Merino Galvan y Doña María 
Luisa Valderrábano Yurrita.

Valladolid 29 de Julio de 1920. 
—El Arquitecto J«fe de ía pro
vincia, Manuel Cuadrillero Suez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 2.419.

Pozado de la Orden.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las oueutas 
municipales correspon iieoles al 

j año económico de 1919-20, se 
; bailan de manifiesto en la Secre

taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días á los efec
tos prevenidos eu el artículo 161 
de la ley Municipal.

Pozuelo de la Orden 28 de Ju
lio de 1920.—El Alcalde, Vicen
te Gutiérrez Ruiz. — El Secreta
rio, José Román.



Nóm. 2.405.

Marzales.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
muicipales corospondientes á ios 
años de 1913, 1914 y 1915, se 
hallan de manifiesto en !a Secre
taría de Ja Operación por térmi
no de quince días á los efectos 
previnidos eu el artículo 161 de 
la vigente ley Municipal.

Marzales 25 de Julio de 1920. 
— El Alcalde, Maximiliano de 
Lama.—El ¡Secretario, Manuel 
Alonso.

Nóm. 2.416.

Morales de Campos

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
ainillaramiento de la riqueza Rús
tica y Urbana de este lérmiuo 
municipal, que ha do servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1921 á 1922, quedan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, des
de el día l.° al 15 de Agosto 
próximo, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exami
narlo y hacer eu el plazo referido 
las reclamaciones que consideren 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna..

Morales de Campos á 28 le Ju
lio de 1920 —El Alcalde, Alber
to Cazurro.

Igualmente se encuentran de 
manifiestoy por el mismotórmino 
los repartimientos -de Rústica y 
Urbana y por el de cinco días el 
cuaderno de la riqueza Pecuaria 
del Ayuntamiento de 

Rubí de Braoamonle

Num. 2.401.

Matapozuelos.

Los apéndices al amillaramien- 
to de toda clase de riqueza de es
te término municipal confeccio
nados para ei año de 1921 á 1922, 
se hallarán de manifiesto y ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde 
el día l.° al 15 de Agosto próxi
mo ambos inclusive, á fin de que 
puedan ser examinados por quieu 
lo desee y aducir las reclamacio
nes que crean oportunas.

Mata pozuelos á 26 de Julio de 
1920.—El Alcalde, Sixto San
tiago.

Igualmente y por el mismo

término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Tiedra.
Trrreci 1 la de ia Torre

Npm. 2 417.
Palazuelo de Vedija.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decroto-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el año económico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos dispuestos en el articu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por ias per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Palazuelo de Vedija 30 de Ju
lio de 1920.—E! Alcalde Bernar
do Bueno.—El Secretario, Vicen 
te Artero Ortega.

NOm. 2.403.
Peñafíel.

Terminados por la Junta pericial 
de esta villa ,los apéndices al ami- 
llaramieuto de las riquezas Rús
tica y Urbana y el recuento ge- 
ueral de ganaderíaque han de ser
vir de base para ia derrama de la 
contribución territorial duraute 
el año de 1921 á 22, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentos y formular 
coutra dichos documentos las re 
olamaciones que creau pertinen
tes.

Peñafie! 28 de Julio de 1920. 
—Ei Alcalde, Hernán Martin.

Igualmente y por .el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Alaejos 
Manzanillo 
Palazuelo de Vedija 
Rodiiana
Saelices de Mayorga 
Tordesillas 
La Pedraja.

Nóa. 2.396.

San Vicenta del Palacio
i• $

Para su previsión en propiedad *
se anuncia vacante la plaza de ¡ 
Iuspector de Higiene y Sanidad \ 
pecuaria de este Municipio v los 
de Gomeznarro, Moraleja de las 
Panaderasy Ramiro asociadosentre 
sí, constituyendo Partido Vete
rinario con la dotación anual de 
cuatrocientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos da los fondos 
municipales,de los cuatro pueblos 
distribuidas de acuerdo entre los 
mismos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias en es
ta Alcaldía, cabpza del Partido en 
el papel correspondiente y plazo 
de treinta días; á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en 
e! «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, pues pasados que sean se 
proveerá.

San Vicente del Palacio 5 de 
Julio de 1920.—El Alcalde, Leo
cadio Crespo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.407.

VALLADOLID.— plaza.

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita de rema
te á los que que sean ó se orean 
herederos de D. Clemente Die- 
guez Bustamante, que falleció 
en esta Ciudad, el 22 Enero de 
1918, á fin de que en el término 
de nueve días, á contar desde la 
publicion del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
opongan en forma, si vieren con
venirles, á la ejecución que con
tra los mismos se sigue en esta 
Juzgado á instancia del Pro
curador D. Pedro Vicente Gon
zález Hurtado, en nombre de do
ña Teresa Puertas Medina, sobre 
pago de setecientas cincuenta pe
setas de principal, interés y cos
tas, previniéndole quede no ve
rificarlo se seguirá el juicio en su 
rebeldía, á instancia del actor, y 
les parará el perjuicio consi
guiente, haciéndose constar que,

en virtud de ignorarse el parade 
ro de los demandados, se ha prac' 
ticado embargo en dichos autos* 
sin previo requisito de pago, nue’ 
se hará en la casa letra C, !}0 |a
calle de Giodoaldo-franqU, de 
esta Capital, especialmente hi- 
poteeada por el 1). Clemente, eQ 
garantía del préstamo que se re- 
clama en lu referida ejecucioa. 

Dado en Valladolid á veiatisie- 
teda Julio de mil novecientos 
veinte.—Adolfo Ortiz Casado.- 
Aute mí, Licenciado Pedro del 
Río.

800

l\um. 2.410,

VALLADOLID.—PLAZA.

OÍDÜI.A DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de eate día 
dictada en el sumario que se ins
truye en el mismo sobre esiafa 
de 50.000 pesetas al Banco Caste
llano, se ha acordado en virtud 
del ignorado paradero ó domicilio 
actual de! testigo Manuel Ortega 
Oebrian, que habitó en \s Solani
lla 5 y 7, que dentro del término 
de quinto día comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar de- 
claraoion en expresado sumario, 
apercibido que de no hacerlo le 
será impuesta la multa corres
pondiente .

Valladolid 30 Julio 1920.-K1 
Secretan-), P. {). Oalimerio Ro
dríguez.

Juzgados municipales.

Núm. 2.402.

Pozaldez.

Por renuncia del que ia desem
peñaba se halla vacante la laza 
de Secretario,del Juzga io u« ioi- 
cipa! de Poza!dez, con los dere
chos de arancel. Los aspirantes 
presentráu las solicitudes en el 
papei correspondiente á este Juz
gado, en término de un mes 
á contar desde ¡a publicación de 
este anuncio.

Pozaldez á 28 de Julio de 1920,
—El Juez municipal, Antonio 
Lorenzo.

valladolid

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA^

Palacio de la Diputación


